
ORDEN de 12 de mayo de 1994, por la
que se procede al pago de Justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de:
«Ampliación y mejora de la Ctra.
CC-204, de Plasencia a Pozuelo Zarzón.
Tramo: N-630 (Plasencia) - C-512
(Pozuelo)».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artº 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que
comparezcan en:

Ayuntamiento: Guijo de Galisteo
Día: 25-05-94
Hora: 10,30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o
titularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 12 de mayo de 1994.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. CC-204, DE PLASENCIA
A POZUELO DE ZARZON. TRAMO: N-630 (PLASENCIA) - C-512
(POZUELO DE ZARZON)

T.M.: GUIJO DE GALISTEO

PROPIETARIO:
AYTO. DE GUIJO DE GALISTEO

ORDEN de 16 de mayo de 1994, sobre
citación levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Abastecimiento de agua a Albalá del
Caudillo».

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Abastecimiento de agua a Albalá del Caudillo», por acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 4 de abril de 1994, ha de
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento
previsto en el artº 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que se
señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el
último recibo de la contribución o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artº 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en
Mérida, calle Enrique Díez Canedo, s/n., (Polígono Nueva Ciudad),
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere
oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los
bienes y derechos afectados.

Localidad: Albalá del Caudillo
Día: 01-06-1994
Hora: 9,30

Localidad: Montánchez
Día: 02-06-1994
Hora: 9,30
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Localidad: Alcuéscar
Día: 02-06-1994
Hora: 11,30

Mérida, 16 de mayo de 1994.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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RESOLUCION de 3 de mayo de 1994, de la
Agencia de Medio Ambiente por la que se
hace pública la declaración de Impacto
Ambiental sobre el proyecto de «Adecuación
y mejora del C.V. de Ceclavín a la CC-526
por Cachorrilla y Pescueza (IV Fase)».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del
Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en
relación con el artículo 22 del Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental se hace pública para general
conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental que se
transcribe a continuación de esta Resolución.

Mérida, 3 de mayo de 1994. El Director de la Agencia de Medio
Ambiente. Francisco Castañares Morales.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
«ADECUACION Y MEJORA DEL C.V. DE CECLAVIN A LA CC-526 POR

CACHORRILLA Y PESCUEZA (IV FASE)»

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
establece la obligación de formular declaración de Impacto
Ambiental de los proyectos públicos o privados comprendidos en
el Anexo 1 de la citada disposición, por el trámite establecido
en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
con carácter previo a la resolución administrativa que se
adopte para la realización o, en su caso, autorización de la
obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, la Excma. Diputación de Cáceres, remitió a la
Agencia de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen
correspondiente al Proyecto.

La Agencia de Medio Ambiente conforme al artículo 13 del
Reglamento citado, estableció un período de consultas a
personas, Instituciones y Administraciones, sobre el Impacto
Ambiental del Proyecto.
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